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Santiago de Cali, 29 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Presenta la señora YOTLING ESTEFANY CASTAÑEDA, demanda para la PRIVACIÓN 

DE LA PATRIA POTESTAD por intermedio de apoderado en contra del señor GUIDO 

ANDRÉS CRIOLLO ROMO. 

 

Revisada el libelo de la demanda y el escrito de subsanación de la demanda, se 

observa que los requisitos formales exigidos por los arts. 82, 84, 372, 373, 390, 391, 395 

y siguientes del CGP, concordante con lo previsto en el Infancia y la Adolescencia 

art. 137, al igual que se acompaña con los anexos requeridos: Registro Civil de 

Nacimiento del Menor de Edad que acredita la calidad en la que actúa la 

Demandante.  

 

Se citarán a parientes por vía paterna, que deben ser oídos de acuerdo con lo 

establecido en el art. 61 del Código Civil, para lo cual se procederá por la 

Secretaría del despacho a realizar AVISO conforme al inciso 2° del Art. 395 del CGP, 

teniendo en cuenta que se indica bajo gravedad de juramento que no se conoce 

paradero de los parientes por línea paterna. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, 

iniciada por la señora YOTLING ESTEFANY CASTAÑEDA, en 

representación de su hijo menor de edad en contra del señor GUIDO 

ANDRES CRIOLLO ROMO, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la Demanda y sus 

anexos por el término de ley. 

 

TERCERO: CITESE a los parientes por vía paterna y materna, que breve y 

sumariamente deben ser oídos en la audiencia que se fijará dentro de 

esta causa. 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 30 de enero de 2024 

 

El Secretario 
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